
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820220100600 Despachos 
Comisorios

Compania Productora 
De Envases Plasticos 
S.A.

Industria Monteverde 
Sociedad Por Acciones 
Simplificada

10/11/2022 Auto Declara Incompetente 
- Falta De Competencia

11001418903820220106300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En  
Cobranzas S.A.

Elvia Patricia Carbonell 
Garcia

10/11/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

11001418903820220103200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En  
Cobranzas S.A.

Julian  Castañeda Marin 10/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220103200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En  
Cobranzas S.A.

Julian  Castañeda Marin 10/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220103400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En  
Cobranzas S.A.

Luis Alfredo Gonzalez 
Ramirez

10/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha martes, 15 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL CAMILO DIAZ ACOSTA

Secretaría

Código de Verificación

ce2f6bc9-b3b6-46cb-b2f2-82cfb20fbc37

Número de Registros: 199

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 038 Bogota Dc

Estado No. Martes, 15 De Noviembre De 2022De57



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820220103400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En  
Cobranzas S.A.

Luis Alfredo Gonzalez 
Ramirez

10/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220103300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En  
Cobranzas S.A.

Luis Eduardo Riascos 
Rodriguez

10/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220103300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En  
Cobranzas S.A.

Luis Eduardo Riascos 
Rodriguez

10/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220103500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En  
Cobranzas S.A.

Viviana Andrea Martinez 
Cadena

10/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220103500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En  
Cobranzas S.A.

Viviana Andrea Martinez 
Cadena

10/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220112800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Adalvis  Crespo Paez 10/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha martes, 15 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL CAMILO DIAZ ACOSTA

Secretaría

Código de Verificación

ce2f6bc9-b3b6-46cb-b2f2-82cfb20fbc37

Número de Registros: 199

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 038 Bogota Dc

Estado No. Martes, 15 De Noviembre De 2022De57



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820220112800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Adalvis  Crespo Paez 10/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220110100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Aida Milena Jimenez 
Restrepo

10/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220110100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Aida Milena Jimenez 
Restrepo

10/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220101200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Alejandrino  Nossa Cely 10/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220101200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Alejandrino  Nossa Cely 10/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220100200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Alejandro  Piñeros 
Chiquinquira

10/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha martes, 15 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL CAMILO DIAZ ACOSTA

Secretaría

Código de Verificación

ce2f6bc9-b3b6-46cb-b2f2-82cfb20fbc37

Número de Registros: 199

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 038 Bogota Dc

Estado No. Martes, 15 De Noviembre De 2022De57



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820220100200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Alejandro  Piñeros 
Chiquinquira

10/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220105600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Alexander Jose Perez 
Garcia

10/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220105600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Alexander Jose Perez 
Garcia

10/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220106000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Ana Maria Arias Alvarez 10/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220106000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Ana Maria Arias Alvarez 10/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220099900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Ana Milena Castellon 
Oquendo

10/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha martes, 15 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL CAMILO DIAZ ACOSTA

Secretaría

Código de Verificación

ce2f6bc9-b3b6-46cb-b2f2-82cfb20fbc37

Número de Registros: 199

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 038 Bogota Dc

Estado No. Martes, 15 De Noviembre De 2022De57



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820220099900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Ana Milena Castellon 
Oquendo

10/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220111700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Ana Sofia Martinez 
Osorio

10/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220111700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Ana Sofia Martinez 
Osorio

10/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220106800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Andres  Vergara 
Mendoza

10/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220106800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Andres  Vergara 
Mendoza

10/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220112700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Angel Arley Lopez 
Quintero

10/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha martes, 15 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL CAMILO DIAZ ACOSTA

Secretaría

Código de Verificación

ce2f6bc9-b3b6-46cb-b2f2-82cfb20fbc37

Número de Registros: 199

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 038 Bogota Dc

Estado No. Martes, 15 De Noviembre De 2022De57



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820220112700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Angel Arley Lopez 
Quintero

10/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220106900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Augusto  Caputo 
Moreno

10/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220106900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Augusto  Caputo 
Moreno

10/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220105500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Beatriz Maria Sierra 
Pacheco

10/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220105500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Beatriz Maria Sierra 
Pacheco

10/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220110300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Candelaria Patricia 
Humanez Martinez

10/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha martes, 15 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL CAMILO DIAZ ACOSTA

Secretaría

Código de Verificación

ce2f6bc9-b3b6-46cb-b2f2-82cfb20fbc37

Número de Registros: 199

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 038 Bogota Dc

Estado No. Martes, 15 De Noviembre De 2022De57



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820220110300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Candelaria Patricia 
Humanez Martinez

10/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220106200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Carlos Orlando Acuña 
Mesa

10/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220106200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Carlos Orlando Acuña 
Mesa

10/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220101100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Carolina  Pulido Rincon 10/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220101100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Carolina  Pulido Rincon 10/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220105400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Damian  Trigo 
Viamontes

10/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha martes, 15 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL CAMILO DIAZ ACOSTA

Secretaría

Código de Verificación

ce2f6bc9-b3b6-46cb-b2f2-82cfb20fbc37

Número de Registros: 199

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 038 Bogota Dc

Estado No. Martes, 15 De Noviembre De 2022De57



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820220105400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Damian  Trigo 
Viamontes

10/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220102900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Diego Alonso Pineda 
Torres

10/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220102900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Diego Alonso Pineda 
Torres

10/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220106700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Edilson De Jesus 
Zapata Montoya

10/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220106700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Edilson De Jesus 
Zapata Montoya

10/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220102400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Eduardo  Agresot 
Montes

10/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha martes, 15 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL CAMILO DIAZ ACOSTA

Secretaría

Código de Verificación

ce2f6bc9-b3b6-46cb-b2f2-82cfb20fbc37

Número de Registros: 199

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 038 Bogota Dc

Estado No. Martes, 15 De Noviembre De 2022De57



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820220102400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Eduardo  Agresot 
Montes

10/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220104700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Eduardo  Marquez 
Gonzalez

10/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220104700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Eduardo  Marquez 
Gonzalez

10/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220106100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Edward Octavio 
Pulgarin Amaris

10/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220106100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Edward Octavio 
Pulgarin Amaris

10/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220102600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Elkin Enrique Gutierrez 
Colina

10/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha martes, 15 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL CAMILO DIAZ ACOSTA

Secretaría

Código de Verificación

ce2f6bc9-b3b6-46cb-b2f2-82cfb20fbc37

Número de Registros: 199

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 038 Bogota Dc
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820220102600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Elkin Enrique Gutierrez 
Colina

10/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220112900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Elsa Victoria Ramirez 
Londoño

10/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220112900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Elsa Victoria Ramirez 
Londoño

10/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220110400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Evaristo Alfonso Tapiero 
Delgado

10/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220110400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Evaristo Alfonso Tapiero 
Delgado

10/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220111300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Frey Alexander Cuellar 
Losada

10/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha martes, 15 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL CAMILO DIAZ ACOSTA

Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820220111300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Frey Alexander Cuellar 
Losada

10/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220112400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Gabriel Jaime Restrepo 
Abad

10/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220112400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Gabriel Jaime Restrepo 
Abad

10/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220105000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

German  Vega Quintero 10/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220105000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

German  Vega Quintero 10/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220111200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Gloria Andrea Callejas 
Diaz

10/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha martes, 15 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL CAMILO DIAZ ACOSTA

Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820220111200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Gloria Andrea Callejas 
Diaz

10/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220111600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Hector Daniel Solano 
Ramos

10/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220103800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Henry Leonardo 
Baquero Mora

10/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220103800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Henry Leonardo 
Baquero Mora

10/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220106500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Jhon Jairo Ladino Soto 10/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220106500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Jhon Jairo Ladino Soto 10/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

En la fecha martes, 15 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820220110600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

John Alexander Diaz 
Orozco

10/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220110600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

John Alexander Diaz 
Orozco

10/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220104900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Jonnathan Mauricio 
Morales Vega

10/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220104900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Jonnathan Mauricio 
Morales Vega

10/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220103700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Jorge Augusto Restrepo 
Nagles

10/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220103700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Jorge Augusto Restrepo 
Nagles

10/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

En la fecha martes, 15 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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Secretaría
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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Competencias Múltiples 038 Bogota Dc

Estado No. Martes, 15 De Noviembre De 2022De57



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820220110900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Jorge Julio Gomez 
Velasquez

10/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220110900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Jorge Julio Gomez 
Velasquez

10/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220104000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Jose Alberto Troya 
Maestre

10/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220104000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Jose Alberto Troya 
Maestre

10/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220111000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Jose Gabriel Hernandez 
Parra

10/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220111000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Jose Gabriel Hernandez 
Parra

10/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

En la fecha martes, 15 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820220101300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Jose Guillermo Gomez 
Galvis

10/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220101300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Jose Guillermo Gomez 
Galvis

10/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220103600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Juan Alexander Vergara 
Mejia

10/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220103600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Juan Alexander Vergara 
Mejia

10/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220112500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Julio Cesar Escobar 
Perea

10/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220112500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Julio Cesar Escobar 
Perea

10/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

En la fecha martes, 15 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820220101400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Luis Alfredo Naranjo Gil 10/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220101400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Luis Alfredo Naranjo Gil 10/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220111800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Luz Helena Sanchez 
Martinez

10/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220111800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Luz Helena Sanchez 
Martinez

10/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220110000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Manuel Humberto 
Correo Higuita

10/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220110000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Manuel Humberto 
Correo Higuita

10/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

En la fecha martes, 15 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820220103100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Maria Adelaida Ospina 
Velez

10/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220103100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Maria Adelaida Ospina 
Velez

10/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220104600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Marlon Moreno Lopez 10/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220104600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Marlon Moreno Lopez 10/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220110800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Martha Cecilia Arana 
Buitrago

10/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220110800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Martha Cecilia Arana 
Buitrago

10/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

En la fecha martes, 15 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820220112300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Monica Rocio Cortes 
Romero

10/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220112300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Monica Rocio Cortes 
Romero

10/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220112600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Nayla Katerin Burgos 
Gutierrez

10/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220112600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Nayla Katerin Burgos 
Gutierrez

10/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220113000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Nedis Yamile 
Castañeda Martinez

10/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220113000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Nedis Yamile 
Castañeda Martinez

10/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

En la fecha martes, 15 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820220104800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Nelson  Velandia 
Marroquin

10/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220104800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Nelson  Velandia 
Marroquin

10/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220100300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Nely Yohana Gomez 
Gallego

10/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220100300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Nely Yohana Gomez 
Gallego

10/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220112200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Nestor F Franco A 10/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220112200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Nestor F Franco A 10/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

En la fecha martes, 15 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820220100500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Nibian  Martinez Garcia 10/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220100500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Nibian  Martinez Garcia 10/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220107100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Nurys Isabel Rojas 
Troncoso

10/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220107100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Nurys Isabel Rojas 
Troncoso

10/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220104400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Oscar Stiven Sanchez 
Gomez

10/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220104400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Oscar Stiven Sanchez 
Gomez

10/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

En la fecha martes, 15 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820220111900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Pedro  Ramirez Franco 10/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220111900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Pedro  Ramirez Franco 10/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220102700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Rafael Antonio Ramos 
Miranda

10/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220102700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Rafael Antonio Ramos 
Miranda

10/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220099400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Richard Ney Garcia 
Zambrano

10/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220099400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Richard Ney Garcia 
Zambrano

10/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

En la fecha martes, 15 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820220111400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Ruben Dario Corrales 
Corrales

10/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220111400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Ruben Dario Corrales 
Corrales

10/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220111100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Ruth Elena Velez 
Chaverra

10/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220111100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Ruth Elena Velez 
Chaverra

10/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220111500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Uriel  Polanco Escobar 10/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220111500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Uriel  Polanco Escobar 10/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

En la fecha martes, 15 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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Secretaría

Código de Verificación

ce2f6bc9-b3b6-46cb-b2f2-82cfb20fbc37
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820220105300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Victor Alfonso Martinez 
Ruiz

10/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220105300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Victor Alfonso Martinez 
Ruiz

10/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220105100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Victor Enrique Rivera 
Recuero

10/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220105100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Victor Enrique Rivera 
Recuero

10/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220112000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Victor Manuel Perez 
Castro

10/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220112000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Victor Manuel Perez 
Castro

10/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

En la fecha martes, 15 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL CAMILO DIAZ ACOSTA

Secretaría

Código de Verificación

ce2f6bc9-b3b6-46cb-b2f2-82cfb20fbc37

Número de Registros: 199

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820220103000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Virgilio  Rincon Garcia 10/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220103000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Virgilio  Rincon Garcia 10/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220101500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

William Alejandro 
Garces Hernandez

10/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220101500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

William Alejandro 
Garces Hernandez

10/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220110200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

William Andres Angulo 
Peña

10/11/2022 Auto Decide

11001418903820220103900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Yamileth  Grajales 
Lopez

10/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha martes, 15 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría

Código de Verificación

ce2f6bc9-b3b6-46cb-b2f2-82cfb20fbc37
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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820220103900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Yamileth  Grajales 
Lopez

10/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220110700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Yerson Jair Campo Cruz 10/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220110700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Yerson Jair Campo Cruz 10/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220100900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Yurhishan  De La Cruz 
Perez

10/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220100900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Yurhishan  De La Cruz 
Perez

10/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220102800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A. Y Otro

Edwin Enrique Montes 
Carreazo

10/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha martes, 15 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820220102800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A. Y Otro

Edwin Enrique Montes 
Carreazo

10/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220100700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Agricola Esperanza Sas Inversiones Y 
Agropecuaria Aposentos 
Sas

10/11/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

11001418903820220101700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Bbva Colombia Florangela  Cuellar 
Davila

10/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220101700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Bbva Colombia Florangela  Cuellar 
Davila

10/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820210058200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Colpatria Hector Antonio Borja 
Ledesma   

10/11/2022 Auto Concede

11001418903820220097700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Davivienda S.A Adita Arelis Bonilla 
Gamez

10/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220106600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Occidente Ana Nereidis Lopez 
Barrios

10/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha martes, 15 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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Secretaría
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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820220106600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Occidente Ana Nereidis Lopez 
Barrios

10/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220107000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Occidente Edna Liliana Romero 
Caviedes

10/11/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

11001418903820220100400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Procredit 
Colombia S.A.

Carolina  Moreno 10/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220100400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Procredit 
Colombia S.A.

Carolina  Moreno 10/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220099700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Procredit 
Colombia S.A.

Dora Elena Lopez 
Suarez

10/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220099700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Procredit 
Colombia S.A.

Dora Elena Lopez 
Suarez

10/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220099500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Procredit 
Colombia S.A.

Guillermo  Hurtado 
Bernal, Liliana  
Mendoza Bergaño

10/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha martes, 15 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820220099500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Procredit 
Colombia S.A.

Guillermo  Hurtado 
Bernal, Liliana  
Mendoza Bergaño

10/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820210071600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Bancompartir Sa   Jose Bladimir Rabia 
Garavito, Carmen Alisa 
Gonzalez Torres

10/11/2022 Auto Ordena 

11001418903820210043300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Bienes Y Comercio S.A. Deko Ambientes De 
Hogar S.A.S.

10/11/2022 Auto Requiere

11001418903820220099100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Caja Colombiana De 
Subsidio Familiar - 
Colsubsidio

Liliana  Manjarrez 
Dagua

10/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220099100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Caja Colombiana De 
Subsidio Familiar - 
Colsubsidio

Liliana  Manjarrez 
Dagua

10/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820200163800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Caja De Compensacion 
Familiar - Cafam.

Alejandro  Pulido 
Montañez

10/11/2022 Auto Aclara Corrige O 
Adiciona Providencia

En la fecha martes, 15 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL CAMILO DIAZ ACOSTA

Secretaría

Código de Verificación

ce2f6bc9-b3b6-46cb-b2f2-82cfb20fbc37
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820220099800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Centro Comercial Santa 
Barbara Drive P.H.

Elkin De Jesus Ramirez 
Molina, Nancy Stella 
Pinedo Molina

10/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220099800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Centro Comercial Santa 
Barbara Drive P.H.

Elkin De Jesus Ramirez 
Molina, Nancy Stella 
Pinedo Molina

10/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820200052200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Residencial 
Portal Del Comendador 
I - Propiedad Horizontal

Gloria Liliana Herrera 
Casas

10/11/2022 Auto Ordena 

11001418903820220102100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopensionados Blanca Yolanda Orjuela 
Toloza

10/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220102100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopensionados Blanca Yolanda Orjuela 
Toloza

10/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220099600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Nacional 
De Creditos Y Servicios 
Socia Les Coopfinanciar

Faiber Andres Flores 
Ceron

10/11/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

11001418903820220105900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fiduciaria Colpatria Luis Evelio Arciniegas 
Grisales

10/11/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

En la fecha martes, 15 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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11001418903820200045600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fondo De Empleados 
De La Energia Cajita

Yin Eugenio Gomez 
Reyes

10/11/2022 Auto Ordena 

11001418903820220104100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fondo Nacional Del 
Ahorro Carlos Lleras 
Restrepo

Luz Helena Copete 10/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220101600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fondo Nacional Del 
Ahorro Carlos Lleras 
Restrepo

Oscar Jose Garcia Siera 10/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220104300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fondo Nacional Del 
Ahorro Carlos Lleras 
Restrepo

Sandra Milena 
Castañeda Henao

10/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220100000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Global Effective Cobros 
Efectivos Y 
Especializados Y Cia 
Ltda

Juan Alejandro Bonilla 
Ducuara

10/11/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

11001418903820200156700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Hartung Y Compañía 
S.A.S

Adriana Milena Ramirez 
Gonzalez, Elsa  De 
Suarez Quintero

10/11/2022 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso

En la fecha martes, 15 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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11001418903820220101900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Inversiones Y 
Soluciones Estrategicas 
Sas

Aramendiz Ips Sas 10/11/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

11001418903820220102300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jose Carlos Arturo 
Bernal Lopez

Jose Manuel Barrera 
Martinez, Carmen 
Cecilia Martinez Muñoz

10/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220102300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jose Carlos Arturo 
Bernal Lopez

Jose Manuel Barrera 
Martinez, Carmen 
Cecilia Martinez Muñoz

10/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220100800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

La Campana Servicios 
De Acero Sa

Multiproyectos Electro 
Mecanicos Sas

10/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820220100800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

La Campana Servicios 
De Acero Sa

Multiproyectos Electro 
Mecanicos Sas

10/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

11001418903820220105700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Patrimonio Autonomo 
Fafp Canref

Ingrid Alejandra Triana 
Giraldo

10/11/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

En la fecha martes, 15 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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11001418903820200073200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Setecprocol Ltda Agrupación De 
Viviendas Riveras De 
Tierragrata  Propiedad 
Horizontal

10/11/2022 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso

11001418903820220101800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Sistemcobro S.A.S. Alvaro Tito Pinzon 
Perez

10/11/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

11001418903820220104200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Sistemcobro S.A.S. Claudia Maria Estrada 
Villada

10/11/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

11001418903820210163200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Systemgroup S.A.S. E Yesid Osiris Galvis 
Cuadros   

10/11/2022 Auto Concede

11001418903820220047000 Monitorios H Y M Inmobiliaria 
Diseño Y Construccion 
S.A.S

Wilmer David Ramirez 
Perez

10/11/2022 Auto Aclara Corrige O 
Adiciona Providencia

11001418903820220100100 Verbales De 
Minima Cuantia

Empresa De Energía De 
Bogota Sa Esp Grupo 
Energia Bogota Sa Esp 
Geb Sa Esp 

Agencia  Nacional De 
Tierras

10/11/2022 Auto Admite - Auto Avoca

En la fecha martes, 15 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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11001418903820220071800 Verbales De 
Minima Cuantia

Grupo Energia Bogot 
S.Ae.S.P

Orlando  Herrera 
Ramirez

10/11/2022 Auto Admite - Auto Avoca

11001418903820210033600 Verbales De 
Minima Cuantia

Inmobiliaria Y Servicios 
Administrativos Ltda.

Monica Marcela 
Hernandez Pedreros

10/11/2022 Auto Requiere

11001418903820200147800 Verbales De 
Minima Cuantia

Luz Marina Vela 
Gutierrez

Sandra Milena Quevedo 10/11/2022 Sentencia

11001418903820210141100 Verbales De 
Minima Cuantia

Maria Estella Mahecha 
De Hernandez   

Rafael Antonio Buitrago 
Martin   

10/11/2022 Sentencia

11001418903820220101000 Verbales De 
Minima Cuantia

Yuri Mayerly Gomez Fredy Antonio Sierra 
Montaña

10/11/2022 Auto Admite - Auto Avoca

En la fecha martes, 15 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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